
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte de junio de dos mil veintitrés.  

  
VERBAL Rad. No. 1100131030272019008110 
 
Se encuentran las diligencias al Despacho para decidir sobre la corrección 
solicitada por la parte demandante de la providencia de fecha 24 de abril del 
año 2023 mediante la cual se ordenó obedecer lo dispuesto por el Superior. 
 
Observada la providencia se incurrió en yerro en cuanto al monto del daño 

moral por no corresponder a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de 

Bogotá, en tanto, que se condenó por daño moral a la cantidad de 20 SMLMV 

y no como se indicó en la providencia 2 SMLMV.  

 
En consecuencia corresponde atender a las correcciones de la providencia  por 
lo que, el Despacho en virtud del art. 286 del CGP DISPONE: 
 
CORREGIR la providencia de fecha 24 de abril del año 2023, que quedará así: 
 

El daño moral ordenado pagar a la parte demandada corresponde al 
monto de 20 SMLMV y no como erradamente se indicó 2 SMLMV. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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